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Conflicto que tiene una larga historia atrás, historia
de 156 años de reclamaciones de Argentina a Gran Bre-
taña por una parte indivisa de nuestro territorio nado-
nal, que son las islas Malvinas y del Atlántico Sur arra-
batadas por el imperio británico en el año 1833, y nun-
ca devueltas pese a nuestra insistente brega por su re
cuperación en todos los foros internacionales; esto se ha

hecho históricamente como gesta nacional más allá de
gobiernos democráticos o de facto, más allá de colores
partidarios.

El 2 de abril del año 1982, el entonces gobierno de,
facto de nuestro país tomó una decisión que a la luz
de los hechos históricos demostró estar equivocada, se-
guramente bajo la luz mesiánica e inconsulta que ha
marcado la mayoría de los decisiones de estos gobiernos,
el pueblo ante la inminencia de los acontecimientos y
el manejo de los medios de comunicación, dio lo mejor
de sí ante el llamado a una gesta nacional de ayer, hoy
y siempre.

Hoy largos análisis 'se podrán hacer sobre esos he-
chos que nos marcaron, pero de todos ellos hay una
cuestión que puede tener una sola respuesta, y dicha
cuestión son las vidas argentinas ofrendadas en esta
gesta más allá de la sinrazón o no de lo que sucedió,
esta sangre permanece viva reclamando de todos los
argentinos la búsqueda del camino adecuado para mos-
trar que nuestros derechos no pueden, ser mancillados
y vulnerados en forma intempestiva por nadie.

De toda la sucesión de acontecimientos de aquellos
días en que la heroicidad de nuestro pueblo canalizado
a través de nuestras fuerzas armadas estaba a la orden
del día, hubo un jalón histórico que marcó un hito l u-
portantísimo dentro de toda esta parte de nuestra his-
toria que fue madre de acontecimientos venideros, ocu-
rrió el 2 de mayo de 1982, fue el hundimiento del cru-
cero A.R.A. "General Belgrano" por parte de un subn(a-
Tino nuclear fuera de la zona determinada en conflicto
hasta aquel instante.

Hoy a 6 años de esa parte reciente de nuestra vida
como nación es hora de canalizar todas las experiencias
dolorosas e imborrables de aquellos días, en forma más
racional, para que sea de provecho a las futuras gene-
raciones de argentinos y a nosotros también.

Es por .ello que como representantes del pueblo de-
bemos dentro de nuestros resortes implementar la do-
cencia de jalones de nuestra historia, para que los fu-
turos hombres de nuestra patria sepan atesorar estas du-
ras experiencias en su corazón y en su conocimiento,

Es por todo lo expuestos que recomiendo a la Hono-
rable Cámara su aprobación al presente proyecto.

Héctor 1. Velázquez.

-A la Comisión de Educación.

Sr. Velázquez. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor sé-

nador por :Misiones.

Sr. Velázquez. - Solicito que se reserve eÚ$
proyecto para formular . oportunamente , alunas
consideraciones.

Sr. P sjri .tc. - Queda reservado.
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Sr. Sapag. - Pido la palabra.

Sr. Presidente. -- Tiene la palabra el señor sEe-
nador por el Neuquén.

Sr. Sapag. - Señor presidente: desde el 21 dé
abril de este año se encuentra con dictamen
unánime de las comisiones el orden del día 306
referido al Convenio de Creación de la Corpo-
ración Interestadual Pulmarí.

Como se avecina el invierno y este estableci.
miento se encuentra contra el frente andino, ne-
cesitamos ubicar legalmente en él a muchos po-
bladores, especialmente hombres pastores.

Dada la urgencia que imponen las condiciones
climáticas solicito que este apunto se trate sobró
tablas.

Sr. Presidente. - En consideración la moción-
de tratamiento sobre tablas formulada por el se-
ñor senador por el Neuquén.

-La votación resulta afírmativa.

Sr. Presidente. - Corresponde considerar _el
dictamen de las comisiones de Asuntos Cons»
titucionales y de Defensa Nacional en el men-
saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por
el que se ratifica el Convenio de Creación de la
Corporación Interestadual Pulmarí, así como el
estatuto que regulará su organización y funcio-
namiento.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Macris). - (Lee)

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Constitucionales y ole
Defensa Nacional han considerado el mensaje 344 y el
proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por el que
se ratifica el Convenio de Creación de la Corporación
Interestadual Pulmarí, así como el estatuto que reg ila-
rá su organización y funcionamiento (P.E.-105-159-88);
y, por las razones que dará el miembro informante, se
aconseja su aprobación.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 102 del R.e.
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones,.-20 de abTil de 1988.

Fernando de la Rúa. - Alfredo. L. Benítez.
Héetar, J. Velázquez. -Juan Trilla.

'I.''G?'rdiilicls 4e :Córnea. - I%einándó H.

- Luis A. 1. Brasesco. -. Luis- A. León.
- Arturo I. Jiménez Montilla. r Liliana
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Ratificase el Convenio de Crea(i,in de
la Corporación Interestadual Pulmarí y el estatuto que
regulará su organización y funcionamiento, los que en
catorce (14) y veintiuna (21) cláusulas, respectiv:tmen-
te. se agregan en fotocopias debidamente autenticadas
como anexo I.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José H. Jaunartna.

Decreto del Poder Ejecutivo nacional aprobando el
convenio y el estatuto de creación de la Corporación

Interestadual Pulmarí

(Decreto 1.410)

Buenos Aires, 25 de agosto de 1987.

VISTO el estudio elaborado para el desarrollo del
establecimiento Pulmarí y su área de influencia, lo pra-
yncsto por el señor ministro de Defensa, y

CONSm1RANno:

tQue la comisión creada ad hoc para el estudio y pro-
puesta de la organización jurídica e . institucional a crear
para llevar a cabo la explotación y desarrollo de los
inmuebles del Estado nacional y de la provincia del
Neuquén denominados Pulmarí y Norquinco, ha con-
cluido su labor satisfactoriamente.

Que como resultado de dicho trabajo se acompaña un
proyecto de convenio a, celebrar entre el Estado nacional
y la provincia del Neuquén, y un modelo de estatuto
que regulará el funcionamiento de la Corporación In-
terestadual Pulmarí.

Que el Poder Ejecutivo nacional asumió frente a la
comunidad de la provincia del Neuquén el compromiso
do encarar la transformación de la economía reitional
con la incorporación productiva y desarrollo social de las
comunidades indígenas.

Que esta política coincide plenamente con los obje-
tivos señalados en el proyecto de convenio elaborado,
así como los que se fijan en las cláusulas del modelo
de estatuto del organismo a crear, quedando a resguardo
además, los intereses estratégicos de la Nación en dicha
área de frontera.

Que por todo ello resulta procedente aprobar vl pro-
yecto de convenio y el modelo de estatuto elevados,
autorizando a los señores ministros de Defensa y de
Economía a suscribir los mismos en representación del
Estado nacional.

Que habida cuenta que para el desarrollo que se pre-
vC: e^tearar, resulta necesario la integración de un inmue-
ble cuya propiedad es del Estado nacional, los proyectos
ao:t, s citados deberán ser sometidos a la correspondiente
ratificación del Honorable Congreso de la Nación. con-
feune lo determina cl artículo 97 inciso 49 de la Consti-
tución Nacional.

Que la preseríte medida sc dicta en uso de las al ribu-
c.r;res conferidas al Poder, Ejecutivo nacional pIr el
aeículo 8a, inciso D. do la Constitución Nacional. . -
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Por ello,

El presidente de la Nación Argentina

DECRETA:

Artículo 19-Apruébase, sujeto a la posterior ratifi-
cación legislativa, el proyecto de convenio de creación
de la Corporación Interestadual Pulmarí, y el modelo
de estatuto que regulará su organización y funciona.
miento, los que en catorce (14) y veintiuna (21) cláusu-
las se agregan al presente como anexos I y II.

Art. 29 - Autorízase a los señores ministros de Defen-
sa y de Economía para la firma de los mismos en re-
presentación del Estado nacional.

Art. 39-Agradécese la valiosa y desinteresada co-
laboración que han prestado los señores miembros de la
comisión que tuvo a su cargo el estudio y elaboración
de los citados proyectos.

Art. 49-Comuníquese, publíquese, dése a la Direc.
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.

RAóL R. ALFONSÍN.

José H. Jaunarena. - Juan V. Sourrouüle. -
Antonio A. Tróccoli. Mario S. Bro-
dersohn.

ANEXO 1

CONVENIO DE CREACION DE LA
CORPORACION INTERESTADUAL PULMARI

En Buenos Aires, a los .. días del mes de ........
de 19 .., el señor ministro de Defensa don .. . .. ..:
.......... y el señor ministro de Economía don ...
............. con la representación que les confiere
el decreto ........ del Poder Ejecutivo nacional sus-
criben con el señor gobernador de la provincia del Nen-
quén don .... .... ..... .. en presencia del
escribano general de gobierno de la Nación, el siguiente
convenio de creación de la Corporación Interestadual
Pulmarí y el estatuto que regla su organización y fun-
cionamiento.

Artículo 1P - Créase la Corporación Interestadual Pul-
marí que funcionará como entidad pública autárquica,
con capacidad de derecho público y privado, la que se
establecerá y funcionará en territorio de la Provincia del
Neuquén.

Artículo 29 - La Corporación tendrá su domicilio le-
gal en la localidad de Aluminé, Departamento del mis-
mo nombre, provincia del Neuquén.

Artículo 39 - La Corporación tendrá por objeto la
explotación de los inmuebles de su propiedad o los que
por convenio administre, en actividades agroforestales,
ganaderas, mineras, industriales, comerciales y turísticas,
así como el desarrollo de cualquier otra actividad diri-
gida a lograr el crecimiento socioeconómico del área de
frontera Sur de la Provincia del Neuquén, y, fundamen-
talmente, de las comunidades indígenas de dichas zonas,
Catalán, Aigo, Puel y Currumil.

La Corporación sin perjuicio del desarrollo de sus
actividades específicas, preservará dentro de su juris.
dicción, los espacios necesarios para atender las nece-
sidades operacionales del Ejército Argentino y contribuir
a su aprovisionamiento logístico.
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Artículo 4° - La Corporación será dirigida y admi-
nistrada por un Directorio rentado que integrarán cuatro
representantes del Estado Nacional, uno por el Minis-
terio de Economía, dos por el Ministerio de Defensa, y
uno por el Estado Mayor General del Ejército; tres del
Gobierno de la Provincia del Neuquén, y uno por las
comunidades indígenas mapuches que tengan personería
jurídica reconocida oficialmente, designado a propuesta
de las comunidades Catalán, Aigo, Puel y Currumil, y
acreditado mediante acto notarial de estilo.

Artículo 59 -El capital inicial de la Corporación es-
tará constituido por un fondo de hasta el equivalente a-
U$S 3.000.000 divisible en cuotas que por partes iguales
integrará la Nación y la Provincia del Neuquén. En
caso de resultar necesario efectuar aportes suplementa-
rios, se requerirá la conformidad de las partes. La Cor-
poración podrá asociarse con capitales privados a los
efectos de algún emprendimiento. Para ello no podrá
afectar más del treinta y tres por ciento (33 %) de su
capital. Las entregas de fondo con imputación al capital
inicial. serán solicitadas por el Directorio a las partes
integrantes de la Corporación.

Artículo 69-La Corporación y todos sus bienes, ac-
tos y contratos, estarán exentos de todo gravamen, cual-
cuie•a fuera su denominación, de orden nacional y
provincial.

Artículo 71?-La Corporación ejercerá dentro de su
jurisdicción todas las funciones inherentes al curnpli-
rniento de sus fines, reconociendo en los Estados Na-
cional y Provincial sus respectivos poderes de policía,
conforme a las jurisdicciones de cada uno de ellos.

Artículo 89-La Nación y la Provincia del Neuquén,
mediante convenios administrativos complementarios que
se aprobarán a través de los respectivos Poderes Eje-
cutivos reglarán en función de lo determinado en el
artículo 19, lo concerniente a la organización, atribucio-
nes y recursos de la Corporación, así como cualquier
otro aspecto relacionado con los fines de su institución
no contemplado en el presente. A tal efecto, fijase un
plazo de ciento ochenta (180) días a contar de la rati-
ficación a que se refiere el artículo 13 de este convenio.

Artículo 99-En lo relacionado con la aprobación o
rechazo de la Memoria y Balance General y en todo lo
referente al contralor de legalidad y financiero las partes
sancionarán, de común acuerdo y en un plazo no mayor
de ciento ochenta (180) días a contar de la ratificación
del presente, un cuerpo de normas unificadas en mate-
ria de contrataciones que serán fiscalizadas por un
Consejo de Vigilancia.

Artículo 10. -La Nación Argentina y la Provincia
del Neuquén, responden por las operaciones que realice
la Corporación con sujeción a las disposiciones del pre-
sente convenio.

Artículo 11. - Los inmuebles cuyos datos catastrales
y de dominio se detallan en Anexo I serán integrados
por la Nación y la Provincia del Neuquén al patrimonio
de la Corporación para el cumplimiento de sus fines.
La constitución de derechos reales sobre ellos o su trans-
ferencia a título gratuito y oneroso sólo podrá efectuar-
se con autorización previa de la Nación y de la Provin-
cia del Ne=uquén. Asimismo, queda determinado que
en caso de disolución de la Corporación los, inmuebles

eingresarín, al patrimonio de las partes y al destino al
que estaban asignados hasta la fecha de su integración,
en el estado en que se hallaran, compensándose las me-
joras operadas.

Artículo 12. - En materia asistencial y provisional, la
Corporación y su personal están sometidos a los regíme-
nes que rijan en la provincia del Neuquén.

Artículo 13.-El presente convenio queda sujeto con
carácter suspensivo a las correspondientes ratificaciones
legales por las respectivas le4gislaturas de las partes con-
tratantes.

Artículo 14. - El presente convenio será protocolizado
por la Escribanía Ge.aeral del Gobierno de la Nación.

ANEXO 1 DEL CONVENIO

DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES
QUE INTEGRAN LAS PARTES

CONTRATANTES

A) Establecimiento Palmar£ - Integrado icor el Estado
Nacional.

1. Superficie total aproximada 67.900 hectáreas.
2. Descripción.

a) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
C - Lote Pulrnarí.
Matrícula catastral : 12 RR 14 25 30
Superficie: 60.000 hectáreas aproximadas.
Reg. Dominio : Tomo 31 - Folio 219 - Finca 57
Ario 1948;

b) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 60.
Matrícula catastral: 12 RR 14 36 39
Superficie: 1.150 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 220 - Finca
597 - Año -1948;

Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 61.
Matrícula catastral: 12 RR 14 31 39
Superficie: 1.250 hectáreas
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 221 - Finca
592 - Año 1948;

d) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Scee;ón
B- Lote 62.
Matrícula catastral: 12 RR 14 33 40
Superficie: 1.350 hectáreas
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 222 - Finca
592 - Año 1948;

e) Nomenclatura catastral: Zona Anlica - Sección
B - Lote 63.
Matrícula catastral: 12 RR 14 32 41
Superficie: 1.350 hectáreas
Rcg. Dominio: Tonto 31 - Folio 223 - Finca
594 - Año 1948;

f) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Loto 64.
Matrícula catastral: 12 RR 1,1 31 42
Superficie : 1.330 hectáreas

"Reg. Dominió: Tomo 31' - Folio 224 Finca
599 Año` 1948;
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Nomenclatura catastral : Zona Andina - Sección
B - Lote 65.
Matrícula catastral : 12 RR 14 30 43
Superficie: 1.400 hectáreas
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 225 - Finca
702 - Año 1948.

Al Oeste: Lotes Fiscales 3-4-5-6-12-13 Comarca Ñor-
quinco-Moquehue.

Lotes partes nacionales : 14 - 16.
Al Sur: Lago Rucachoroy Río Rucachoroy hasta

su desembocadura en el Alurniné.
Al Norte: Lago Moquehue - Aluminé, Lote 42 y 43

Fiscal.
Al Este: Lote Fiscal 66 y Río Aluminé.

B) Reserva Provincial Ñouquinco - Integrada por la
provincia del Neuquén.

1. Superficie total aproximada 45.000 hccláu•(•.,s.

2. Descripción.

Está comprendida por los lotes 1,2,5,$,7,8,9,10,11,12,
13; Sección C, Zona Andina, cuyos límites son: al Este
el establecimiento Pulmarí , al Sur el Parque N acio-
ual Lanin, al Oeste el límite internacional con Chile
y al Norte la Agrupación Indígena Puel - Rr-erva
Moquehue, el Lago Moquehue y límite interna( ional
con Chile.

3. Ocupantes.

La Corporación respetará delimitando su superficie
las ocupaciones pastoriles y para viviendas transitorias
otorgadas por la Provincia con anterioridad a este acto,
así como las parcelas otorgadas a organismos e iinlitu-
ciones públicas, que a continuación se detallan:

Lote 1:

Cofre Vda. de Carro, Evangelina (Comercio).
Delegación Dirección General de Bosques y Pa' ques

Provinciales.
Consejo Provincial de Educación - Escuela N( 261.
No se consignan los ocupantes sobre el Lago Mo-

quehue por considerarlos en Villa Pehuenia.

Lote 2:

Alvarez Hnos. y Durán (Aserradero y acopie, de
madera).

Maderera Pehuén (Aserradero y acopio de nra¡l:ra).
Córdoba, Segundo Nicolás (en mejoras de B:,ulíni,

Víctor Manuel).
Parada, .Celso Enrique.
Aguiar, Juan Angel.
Gómez González, María del Rosario.
Bertero, Juan Domingo.
Rebolledo, Leonel -(Comercio).
Gendarmería Nacional ( Puesto Mcquebrre).
Dirección General de Bosques y Parques Proain( ales.

Lote 5, 6 y 7-

.Decreto Provincial NQ 1412/68 Reserva CH \ N t" a
favor de la Dirección General che Bosques y Par-
ques Provinciales.
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Decreto Provincial NC 2507/73 Reserva "RELEN" a
favor de la Dirección General de Bosques y Par-
ques Provir e ales.

Lote 9:

Cuiñas, Sucesión.

Lote 10:

Pino, José de la Rosa.
Pino, Benjamín y Domingo.
Luengos, Teodoro.

Lote 9 y 10:

Decreto Provincial Ns 2507/73 Reserva a favor de la
Dirección General de Bosques y Parques Provin-
ciales.

Lote 11:

Cabezas, Pcdro.
Sepúlveda, José Luciano.
Caciano, Elso.
Contreras, Marcelino.
Llanca Beniga, Juan.
Ormeñio , Rodolfo.
Pino , Eduardo Dioun,u.
Contreras , Manuel, Sucesión.
Adad, Salomón.
Julián, Eduardo
Pino, Pedro.

y Ocar.

Lote 12:

Carraha de Escoda, María O.
Guzmán, Orlando.

Lote 13:

Guzmán , Juan Rodolfo.
Herrera , Héctor Abel.
Aguilera, Almentol Tupac.
Fernández, Juan Francisco.
Ormeño, Eleodoro.
Lican, Celmira.
Soto, Luis Segundo.
Reyes, María Alicia.
Paredes, Adolfo.
Zapata, Enrique , Sucesión.,
Zapata, José Rodolfo.
Sanbueza, Jacinto.
Quintonahuel , Arnaranuo.
Calfinahuel, Laureano , Sucesión.
Cayutur Vda . de Roncero , Francisca , Suc,scu,
Gil, Manuel.
Sanbueza, Raúl.
Millares, Rodolfo.
Reyes, Emilio.
Calfinaliucl, Jorge.

Zapata , Adrián.
Quintonahuel, E nestina.

Herrera, Marciamo.
Dirección General de Bosques y Parques Provinciales.

Dirección General de Agricultura y G cl(ría (Gal

pón esquila).
Consejo Provincial de Educación Escuela Nss 272.
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ANEXO II

ESTATUTO

Artículo 19 - La Corporación tendrá por objeto la ex-
plotación de los inmuebles de su propiedad o los que
por convenio administre en actividades agroforestales, ga-
naderas, minera industriales , comerciales y turísticas, asl
como el desarrollo de cualquier otra actividad dirigida a
lograr el crecimiento socioeconómico del área de frontera
Sur de la Provincia del Neuquén y, fundamentalmente, do
las comunidades indígenas de dichas. zonas, Catalán, Algo,
Puel y Currumil.

La Corporación, sin perjuicio del desarrollo de sus ae,
tividades específicas , preservará dentro de su jurisdicción,
los espacios necesarios para atender las necesidades ope-
racionales del Ejército Argentino y contribuir a su apro-
visionamiento logístico.

Direceionr y adnzinisti•aciór

Artículo 29 -Será dirigida y administrada por un Di-
rectorio compuesto por ocho (8) miembros que será inte-

grado por cuatro (4) representantes del Estado Nacional
--dos por el Ministerio de Defensa, uno por el Ministe-
rio de Economía, y uno por el Ejército Argentino; cuatro

de la Provincia del Neuquén, tres por el Gobierno de di-
cha provincia y uno por las Comunidades Mapuches de
la zona con personería jurídica reconocida. Los Directores
durarán cuatro (4) años en sus mandatos, pudiendo ser
reelegidos. Cada parte podrá remover en cualquier época
a sus representantes, de acuerdo a sus propias leyes y

reglamentaciones. El representante del Ejército será en
of'cíal superior en actividad, y su función se considerará
como destino de servicio.

Artículo 39 - Los miembros del Directorio, al vencer el
término para el cual fueron designados, continuarán u•n

el desempeño de su cargo, con plenas facultades, hasta
tanto se designen los reemplazantes. En caso de enferme-
dad, ausencia, muerte, renuncia o remoción de algunos
de los miembros del Directorio, se operará su reemplnro
automático por los Directores suplentes que a tal fin

sean designados por las partes, hasta tanto se nombre n
su caso, el nuevo reemp'azante. El nombramiento del
reemplazante del titular se efectuará por el tiempo re-
manente hasta la terminación del período que corresp'"n-
dia al reemplazado.

Artículo -19 - No pueden ser miembros del Director o:

e) Los socios o parientes en tercer grado de cou-

sanguinidad o afinidad de los Directores en e ^r-
cicio;

b) Los que se hallen en estado de quiebra o con-
curso civil o suspensión de pagos o cuya quiebra
anter'or hubiere sido calificada de culpable o
fraudulenta;

c) Los directores o gerentes de empresas extr:_n-
ieras;

d) Los directores o gerentes o aquellos que tengan

interesas en empresas privadas o que particul tr-
nmente desairo len actividades contrarias o en euu-

peteneia con las que desarrolla la Corporación;

e) Los que por cualquier causa no puedan ejercer
el comercio;

f) Los inhabilitados para el desempeño de cargos
públicos;

g) Los extranjeros o los naturalizados argentinos
provenientes de países limítrofes.

Artículo 59-El Directorio se reunirá en sesión ordi-
naria, por lo menos una vez -por mes. Podrá citarse a
reuniones extraordinarias cuando el presidente o dos de
sus miembros lo soliciten. Se requiere la presencia de la
mitad más uno de los miembros para poder deliberar y
tomar acuerdos, debiendo sus resoluciones adoptarse por
mayoría de votos. En caso de empate el presidente ten-
drá doble voto.

Artículo 69 - Son deberes y facultades del Directorio¡

a) Designar entre sus miembros y por el término
de dos años al presidente y vicepresidente de la
Corporación. Ambos cargos serán ejercidos alter-
nativamente por un representante de la Nación
y uno de la Provincia;

b) Nombrar y remover al gerente general, fijándole
sus atribuciones;

e) Nombrar, remover y trasladar al - personal;

d) Dictar el régimen de escalafón, estabilidad, in-
compatibilidad, y el reglamento de disciplina;

e) Dictar los reglamentos internos de administra-
ción y funcionamiento;

f) Fijar las tarifas, tasas, arrendamientos, cánones

g)

y derechos de concesión, depósito de garantías y
toda retribución que determine la Corporación
en las contrataciones que se lleve a -cabo;

Fijar el régimen de sanciones administrativas a
aplicar a las personas físicas o ideales que con.
travengan las disposiciones dictadas en cumpli-
miento de los fines de la Corporación;

jt) Aplicar las multas y sanciones que se estable-
cen en el régimen de sanciones a que se refiere
el inc " so precedente;

i) Aprobar anualmente el presupuesto y cuenta

i)

de inversión con una anticipación de 30 días a
la iniciación del ejercicio;

Preparar anualmente la memoria y balance ge-
neral que elevará a las partes de la Corpora-
ción dentro de los sesenta (60) días de finali.
zado el ejercicio;

k) Remitir trimestralmente a cada una de las par-

tes constituyentes de la Corporación un informe

conteniendo la síntesis de las operaciones rea.
lizadas en el período correspondiente, cuadro

de resultado y estado de ejecución presupues-
taria;

l) Decidir sobre todos y cada uno de los puntos

ll)

que hacen al objeto de la Corporación;

Autorizar al presidente a otorgar y suscribir los
contratos- y demás actos jurídicos que sean ne-
cesarios para el cumplimiento de los fines de la
Corporación;
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Dictar las demás disposiciones y regl<'•.n^ee 1 ,io-

nes necesarias para el debido cumplin.ienh) de

las finalidades de la Corporación;

el Ministerio de Defensa, Ejército Argentino y uno por
el Min'sterio de Economía; uno por el Gobierno de la
Provincia del ^l,,uquén y oteo en representación de la
Confec'e , c`í;n Ir_dí ;eea Neuc1uina, los que serán de-

79- Los miembros del D'rec ttorio serán ncr-
sonal y solidariamente responsables por los actos que
autoricen fuera de las atribuciones conferidas o aclue-

ilas que importen una omisión o violación de sus clrbe-
res. Los Directores deberán presentar una garantía

personal o real, propia o de terceros, a satisfacción de
los organismos designantes. La garantía subsistirá basta

la aprobación de su gestión una vez finalizada la' mis-

ma, ya sea por cumplimiento del plazo o por renuncia.

Artículo 84 - Son facultades y deberes del presidente:

a) Presidir las reuniones del Directorio, con voz
y voto, y convocarlos a sesiones ordinarias y
extraordinarias;

b) Ejercer la representación legal de la Cori,mra.
ción y suscribir los contratos y todo acto y do-
cumento que sea necesario para el cumpli-
miento de las resoluciones del Directorio, pu-
diendo otorgar previa autorización de éste, rr an-
datos para representar a la Corporación por
apoderados ante las autoridades judiciales y ad-
ministrativas;

c) Firmar las órdenes de pago pudiendo del(gar
esta función en el Gerente General;

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del
Directorio y reglamentos;

e) Ejercer las facultades que sean necesarias a la
Dirección y Administración que no hayan :,ido
expresamente conferidas al Directorio , como así
también aquellas que están reservadas a este
último cuando razones de extrema urgencia así
lo exijan, con cargo a dar cuenta a dicho cuer-
po, a cuyo efecto deberá citarlo de inmediato.

Artículo 99-El vicepresidente será el reemplaza ate
nato del presidente, en los casos de ausencia, enfer-
medad, licencia o renuncia, con todas las atribuciones
establecidas en el presente Estatuto.

Artículo 10.-La remuneración del Directorio :•erá
determinada por las partes integrantes de la Corpora-
ción a propuesta de aquél y salvo observaciones dentro
de los treinta (30) días se considerará aceptada.

En ningún caso la remuneración podrá exceder el
monto del haber que por todo concepto perciba la iná-
xima categoría del escalafón de la Administración Pú-
blica Nacional (Director General). Asimismo dicha re-
muneración será incompatible con la que se perciba
por el desempeño de otro cargo en el ámbito Nacional,
Provincial o Municipal.

La remuneración será liquidada en todos los casos
en proporción a la asistencia de cada uno de los nm co-
bros a las reuniones del Directorio.

Fiscalización

Artículo 11 . -La fiscalización ,de' Ia. Corporación es-
tará a .cargó de; un. Consejo'.de Vigilancia integrado ocr
cuatro miembros , dos por el Estado Nacional; uno por

signados por las partes, por el término de dos ( 2) años
siendo reelegibles sin limitación. En caso de ausencia,
serán reemplazados por los suplentes que a tal efecto
designen las partes.

El Consejo de Vigilancia actuará en forma colegiada,
elegirá de su seno un Presidente que ejercerá la re.
presentación de aquél; se reunirá cuando lo requiera
cualquiera de sus miembros en forma fehaciente con
72 horas de anticipación , salvo que la urgencia del
tema a tratar así lo permita.

Sesionará con la presencia de dos de sus miembros
y adoptará sus resoluciones con el voto favorable do
la mayoría, sin perjuicio de los derechos que asisten a
los disidentes.

Sus miembros permanecerán en sus funciones hasta
que los sustitutos se incorporen a los respectivos cargos.

Sus resoluciones se harán constar en un libro de Ac-
tas que se llevará al efecto.

Artículo 12. - Son atribuciones y deberes del Canse.
jó de Vigilancias

a) Fiscalizar la gestión del Directori(. Puede exa-
minar la contabilidad social , los bienes socia-
les, realizar arqueos de caja, sea directamente
o por peritos que designe; recabar informes so-
bre contratos celebrados o en trámite de cele-
bración. Por lo menos trimestralmente , el drre-e-
torio presentará al Consejo informe escrito acer-
ca de la gestión social;

b) Presentar las partes sus observaciones sobre la
memoria del directorio, inventario, balance y los
estados contables sometidos a consideración de
la misma;

ó) Designar una o más comisiones para investigar
o examinar cuestiones o denuncias de interesa-
dos o para vigilar la ejecución dé sus deci-
siones;

d) Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones
del directorio, a todas las cuales deben ser ci-
tados;

e) Controlar la constitución y subsistencia de la
garantía de los directores y reeaúar las medid
necesarias para corregir cualquier irregularidad;

f) Suministrar a las partes , en cualquier momento
que éstas se lo requieran, información sobre las
materias que son de su competencia;

g) Hacer incluir en el orden del día del directorio, Í
rocedentesue reconsiderelos untos ;pp q

h) Realizar una auditoría anual, cuyo informe sobre
los estados contables de la Corporación deberá
ser sometido a las partes.

i) En caso de comprobar la existencia de daño,
irregularidad o la comisión de delito contra el
patrimonio o los intereses de la Corporación,
deberá cualquiera de sus miembros formular la
co u apondionte' denuncie penal y ejercer la ac-
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ción de reparación por los daños y perjuicios
por ante la Justicia Federal de la Provincia del
Neuquén.

Articulo 13.-Los requisitos e inhabilidades para ser
miembro del Consejo de Vigilancia son los mismos que
se determinan para el Directorio, así como lo dispuesto
en materia de remuneraciones.

Artículo 14. - Los miembros del Consejo de Vigilan-
cia son solidaria e ilimitadamente responsables por el
incumplimiento de las obligaciones que le impone el
presente estatuto y el reglamento que se dicte al efecto.

Atribuciones y obligaciones

Artículo 15. - La Corporación tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones destinadas al cumplimiento
de su objeto y fines:

a) Adquirir bienes muebles e inmuebles y darlos
o tomarlos en arrendamiento o en concesión.

Las locaciones o arrendamientos no podrán ser

otorgadas por plazos mayores a los CINCO (5)
años;

b) Transferir bienes muebles a título oneroso y
constituir sobre ellos derechos reales;

Transferir bienes inmuebles a título oneroso
y constituir sobre ellos derechos reales previa
autorización del Gobierno Nacional y el de la

---Provincia del Neuquén;

c) Solicitar al Estado Nacional o a la Provincia del
Neuquén la expropiación de los bienes inmue-
bles que fueran necesarios para el cumplimiento
de sus actividades;

d) Celebrar convenios con organismos provinciales,
nacionales o extranjeros, públicos o privados, y
tomar dinero prestado de bancos y otras institu-
ciones públicas nacionales o extranjeras, o de
organismos internacionales. En el caso de cele.
brarse convenios internacionales se deberá con-
tar con la previa autorización del Gobierno Na-
cional;

c) Aceptar donaciones, legados o subsidios con o
sin cargo;

f) l?n la-: tareas, obras o actividades que desarrolle
la Corporación, -deberá emplear prioritariamente
personal proveniente de las comunidades Mapu-
ches de la Provincia del Neuquén;

La Corporación deberá establecer zonas-adecua-
das y autorizar sin cargo las veranadas o inver-
nadas de los animales pertenecientes al Ejército
Argentino y de las agrupaciones indígenas Ca-
talán, Aigo, Puel y Currumil, previa certificación
de las señales, marcas y cantidades de cabeza
a albergar;

h) La Corporación preservará en su jurisdicción los
espacios necesarios, adecuados para la realización
de maniobras militares por parte del Ejército
Argentino,. facilitando el aprovisionamiento de
forraje y laña a, tal efecto.

El Ejército deberá comunicar con antelación
necesaria su requerimiento, a efectos de que la
Corporación pueda efectuar las previsiones co-
rrespondientes.

Utilidades

Artículo 16. El ejercicio económico financiero de
la Corporación cerrará el 31 de mayo de cada año.

Las ganancias no pueden ser distribuidas hasta tanto
no se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores.

De las ganancias realizadas y líquidas aprobadas, se
liará la siguiente distribución:

a) Retribución de Directores y miembros del Con-
sejo de Vigilancia;

b) Las reservas facultativas que resuelva constituir
el Directorio;

e) Diez (10 %) por ciento para un fondo de reserva
especial destinado a la asistencia social y pro.
tección integral de los empleados de la Cor-
poración;

d) Del excedente se distribuirá:

1. El sesenta (60 %) por ciento para proyec-
tos destinados a promover el desarrollo
socio-económico de las comunidades indí-
genas que sean propuestos por la Confe•
deración Indígena Neuquina.

2. El cuarenta (40 %) por ciento destinado
a la cuenta del Ejército Argentino, nú-
mero.. .

Capital y recursos

Artículo 17.=- Constituirá el capital de la Corpora-
ción:

a) El fondo inicial de hasta ......... que por
partes iguales integrarán la Nación y la Pro-
vincia del Neuquén;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acepte;

e) Los fondos de reserva que cree el organismo con
el producido de sus operaciones;

d) Los bienes muebles o inmuebles que el Estado

Nacional, la Provincia del Neuquén y las pro.

vincias y municipios transfieran a la Corpora-
ción;

e) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera
la Corporación.

Artículo 18.-La Corporación tendrá los siguientes
recursos :

a) El producido de los derechos, tasas, tarifas,
arrendamientos, cánones, derechos de concesión
y toda retribución que determine la Corpora-
ción;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acep-

e) Los: intereses devengados,, por las operaciones, que
realice;
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d) Los fondos por créditos obtenidos en el país,
en el extranjero o de organismos interuac;onales;

e) El producto de las multas que aplique.

Recursos administrativos y contenciosos

Artículo 19. - Contra las resoluciones que dicte el
Directorio, sólo podrá interponerse recurso de rerucato.

ria auto la misma Corporación, el cual deberá deducirse

dentro del término de quince (15) días hábiles de la
notificación respectiva.

El recurso deberá ser debidamente fundado por es-
crito y la resolución que recaiga será definitiva, no pu-
diendo los interesados deducir recurso alguno de carác-
ter administrativo contra la misma.

Artículo 20. - Contra las resoluciones definitivas del
D rectorio, podrá deducirse recurso contencioso por auto
el Juzgado Federal de la ciudad del Neuquén.

Este recurso deberá interponerse en el plazo de
quince (15) días hábiles de notificada la resolución
definitiva, debiendo los interesados en el mismo escrito
expresar los agravios que tengan contra lo decidido por
el Directorio.

El recurso contencioso será concedido al solo efecto
devolutivo.

Disposición transitoria

Artículo 21.- El Directorio de la Corporación pro.
yect:urá y elevará a las partes para su aprobación el
"Régimen de contrataciones" en el plazo de ciento
ochenta ( 180) días.

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 10 de marzo de 1968.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to Je ley, tendiente a ratificar el convenio de creación
de la Corporación Interestadual Pulmarí y el estatuto
que regulará su organización y funcionamiento, cuyos
proyectos merecieran la aprobación del Poder Ejecutivo
nacional mediante decreto 1 .410/87 y del gobierno de
la provincia del Neuquén a través del decreto provin-
cial 858/87.

El presente proyecto constituye la culminación doo una
tarea que tuvo su comienzo en oportunidad de la firma

del convenio entre el entonces ministro de Defensa,
ingeniero don Roque Guillermo Carranza y el señor go-
bernador de la provincia del Neuquén , don Felipe Sa-
pag, el día 28 de noviembre de 1985, por el cual se
creaba un comité asesor integrado por miembros del
propio Ministerio, la citada provincia , el Ejército Ar-
gentino y de las agrupaciones mapuches.

La finalidad de su creación no fue otra que la de
analizar y proyectar la organización jurídico-institucio-
nal para la explotación del campo Pulmarí , propiedad
del Estado nacional argentino, asignado en uso al Ejéir-
cito y de la reserva provincial N'orquinco,
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La figura proyectada , ente autárquico interestadual,
es la que mejor se adapta a los fines socioeconómicos
perseguidos, salvaguardando los intereses estratégicos y
operacionales del Ejército en la zona.

Los inmuebles objeto de la explotación conjunta se
hallan ubicados en el área de frontera sur de la pro-
vincia del Neuquén , zona escasamente poblada y con
un grado extremadamente pobre de desarrollo.

El establecimiento Haras Pulmarí se encuentra en el
departamento Aluminé y forma parte del área de fron-
tera sur en la provincia del Neuquén . La superficie del
establecimiento es de aproxirpadamente 67.900 hectá-
reas y limita al Norte con el lago Aluminé , el río del
mismo nombre al Este, el río y lago Rucachoroy al Sur
y la reserva Puel, Cañadón Chañy, Relen y Papío ha-
cia el Oeste.

La reserva provincial Ñorquinco tiene una superficie
aproximada de 45.000 hectáreas , limita al Este con el
establecimiento Pulmarí, al Sur con el Parque Nacio-
nal Lanín, al Oeste con el límite internacional con Chi-
le y al Norte con la agrupación indígena Puel-Reserva
Moquelme, el lago Moquehue y límite internacional
con Chile.

La corporación que se crea tendrá por objeto la ad-
ministración y supervisión de la explotación de aproxi.
madamente 112.900 hectáreas , sumando ambos inmue-
bles, desarrollando e incentivando actividades agrofo-
restales, ganaderas , mineras, industriales, comerciales y
turísticas , mediante la aplicación de un programa de
desarrollo previsto a 30 años.

La importancia que este proyecto reviste se funda
en el hecho de que el emprendimiento generará nuevos
puestos de trabajo que atenderán fundamentalmente a
la mano de obra local constituida en su gran mayoría
por pobladores aborígenes , lo que contribuirá a su desa-
rrollo, mejoramiento de su calidad de vida y, en de£ni-
tiva, a su dignidad como primeros ocupantes de las
tierras.

Este proyecto se emparenta , además, con la política
ele defensa , propiciada por el gobierno , posibilitando la
reconversión de algunas de sus funciones , sin perjuicio
de las específicas que por naturaleza le corresponden,
mejorando la productividad de aquellas tierras fiscales
cuyo uso y administración ostentan las fuerzas , encon-
trándose muchas de ellas afectadas a la ley 14.147, como
en el presente caso. Este programa tiende a su mejor
aprovechamiento.

Se conformará un polo de desarrollo significativo para
la zona de frontera Aluminé donde los inmuebles se
encuentran enclavados , quedando a resguardo los inte-
reses estratégicos de la Nación.

El emprendimiento requiere indispensablemente de la
coordinación de un ente público, por cuanto, al hallarse
en zona de frontera , la legislación en vigencia limita la
posibilidad de acceso a las tierras y a determinados
emprendimientos exclusivamente privados o de capitales
no nacionales ( leyes 12.913, 18.575 y 21 .900). Por otra
parte, la existencia de comunidades mapuches radicadas
en la zona, las hacen acreedoras en primera instancia
a la propiedad de las tierras para el caso de que el
Estado se desprenda de ellas ( ley 23.302).

Finalmente , la existencia de estas comunidades y su
desarrollo e integración . social, no pueden quedar ex-
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clusivamente en manos de empresas privadas cuya lógica

finalidad es el lucro. La dicho se sustenta en el com-

promiso asumido por el Poder Ejecutivo nacional en

oportunidad de la visita a la provincia del Neuquén.

Razones estratégicas y operacionales del arma Ejér-

cito hacen indispensable su permanencia en esa zona

de frontera, sin que ello vaya en desmedro del desarrollo

económico y social, como ha sido hasta el presente.
Por último, este emprendimiento , en la Patagonia, no

puede ser mirado desde la misma óptica que cualquier
empresa del Estado radicada en zonas desarrolladas.

Aquí es necesaria _una ,actividad de fomento, y ello
es acorde con la política económica del gobierno nacio-
nal. Además el ente interestadual , será un órgano de
coordinación y regulador,, pero necesariamente deberá
incentivar la participación de las empresas y cooperati-
vas privadas para las explotaciones que deba encarar,
las que por sí solas no invertirían en la región, como
lo demuestra la realidad de hace 20 años en que la
provincia anhela este desarrollo.

Por todo lo expuesto y habida cuenta las atribuciones
conferidas al Honorable Congreso por el artículo 87,
inciso 44, de la Constitución Nacional, se requiere la
sanción de la ley ratificatoria propiciada.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

RAÚL R . ALFONSfÑ.
José H . Jaunarena.

Sr. Presidente. - En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

La,"votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. - Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cá-
mara de Diputados.

Sr. Sapag. - Tengo que hacer una exposición
sobre este proyecto.

Sr. Velázquez. -- Usted solicitó el tratamien-
to sobre tablas y fue aprobado.

Sr. Bravo Herrera. - Ya se votó. .
Sr. Otero. - . . . en general y en particular.
Sr. Sapag. - Pero sin escuchar mi exposición.
Sr. Menem. - Es la irresponsabilidad del Se-

nado.
Sr. Velázquez. - De todas maneras , no exis-

tiría problema alguno en que el señor senador
por el Neuquén exponga las motivaciones de la
elaboración de este proyecto que terminamos
de sancionar.

Sr. Presidente. Tiene la palabra el señor
senador por el Neuquén.

Sr. Sapag. - (Lee) "Señor presidente: el go-
bierno del Neuquén, el Ejército Argentino, el
Ministerio de Defensa y las agrupaciones mapu-
ches crearon el 28 de noviembre de 1985 el Co-

mité Asesor que, con entusisamo y patriotismo,
culminó con un antiguo anhelo de mi provincia;
crear la Corporación Interestadual Pulmarí.

El resultado de este trabajo se tradujo en la
presentación de un plan general que contem-
plaba una serie de programas y proyectos que
desde un punto de vista técnico hacían viable
la iniciativa -y celebro que el cuerpo haya
prestado su apoyo- para la realización de una
obra de tanta envergadura.

Por este motivo iba a solicitar la ratificación
del convenio de su creación así como también
la aprobación del estatuto que regulará su or-
ganización y funcionamiento.

La finalidad de la norma que se ha elevado
a consideración de esta Honorable Cámara tien-
de a la organización jurídico-institucionl para
la explotación del-campo Pulmarí, que cuenta
con una extensión de 67.900 hectáreas en la
frontera sur del Neuquén, propiedad del Es-
tado argentino, asignado en uso al Ejército, y
de la Reserva Provincial Ñorquinco, de 45 mil
hectáreas, también en áreas de la frontera sur.

La corporación que se crea tendrá por objeto
la administración y supervisión de la explota-
ción de aproximadamente 112.900 hectáreas que
cuenta en la zona limítrofe con la República de
Chile con una población de apenas 1.800 habi-
tantes, en contraposición con la novena y dé-
cima región del vecino país chileno que tienen
1.600.000 habitantes.

Esta referencia no hace más que justificar la
explotación seria y programada de una zona de
nuestro territorio nacional que en la actualidad
cuenta con escasa población, con un grado ex-
tremadamente pobre en su desarrollo pero con
una gran capacidad productiva a raíz del valor
de sus recursos renovables.

La importancia de este proyecto se funda-
menta no sólo porque el emprendimiento gene-
rará el desarrollo zonal de gran parte de nues-
tra postergada frontera patagónica sino que tam-
bién posibilitará el inicio de una adecuada polí-
tica de defensa de nuestra soberanía en los te-
rritorios del sur, pues la transformación produc-
tiva de estas tierras fiscales en un verdadero
polo de desarrollo pondrá a resguardo los inte-
reses estratégicos de la Nación.

A causa de nuestro atraso en políticas de áreas
de frontera, en dichas tierras hasta ahora de
dominio fiscal, los pobladores ven limitados sus
medios de vida y su existencia, el cultivo de la
tierra y el mejoramiento de sus viviendas, con
restricciones a la tenencia de animales y a la
explotación de madera muerta para calefacción.
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La tenencia de tierra por parte de 1:-11, comu-
nidades indígenas es precaria y sin derecho su-
cesorio en su uso, así como también wilas las
posibilidades del uso industrial de los , ectusos
renovables.

El primer objetivo de la corporación Pulmarí
es restituirles a dichas comunidades el derecho
a contar con el espacio físico adecuado tara su
justo desarrollo, ya que hasta el prese»,le están
obligadas a peregrinar por los lugares ni,ís inhós-
pitos y pedregosos del contrafrente andino.

La finalidad del desarrollo provincial, que su-
giere un aporte al crecimiento nacional, tiende
a lograr una respuesta favorablé a los (ambios
sociales y económicos actuales, con el fio de es-
timular el conjunto de los valores de los habitan-
tos y, con ello, las condiciones de su bienestar y
crecimiento.

Esto es así pues la política global del gobier-
no de mi provincia se halla centrada eri la dig-
nidad del hombre, en el crecimiento armónico
entro lo económico y lo social y en la atención
de las apremiantes necesidades de los sectores
de menores recursos en un entorno do libertad
y participación bajo la tutela indiscutible de
los principios federalistas que consagra nuestra
República.

En ese contexto, la estructuración del espa-
cio provincial se orienta a la promoción progra-
mada y ordenada de su territorio , donde las
áreas de frontera constituyen una prioridad del
gobierno neuquino en razón de los fundamen-
tos geopolíticos que la realidad impone.

Para ello, y a pesar de las restricciones presu-
puestarias , los planes operativos anuales de
áreas de frontera prevén una serie de acciones
que permitirán, a mediano y largo plazo, me-
jorar las condiciones generales de la población
donde la problemática de la comunidad requiere
acciones especificas para su integración defini-
tiva al proceso productivo de la región.

En este marco de lineamientos provinciales,
se requiere necesariamente el aprovech:tmiento
integral de Pulmarí y su zona de influencia, sig-
nificando el mismo el inicio de un profundo
análisis sobre la actual política de parques y
reservas, que envuelve y desvirtúa todos los es-
fuerzos para revertir parte de las graves difi-
cultades socio-económicas de los pobladores zo-
nales. Debemos -señor presidente- terminar
con tal situación en las zonas de parques y re-
servas donde las provincias pueden dcbarrollar
una inmediata y eficiente actividad productiva,
efectiva, y real de desarrollo, fomento y asen-
tamiento poblacional, a la vez que ejerúer una
correcta implementación de pautas ordenativas
y de conservación.

En este aspecto, la plataforma política del
Movimiento Popular Neuquino sostiene el rei-
terado postulado de que, más allá de algunos lo-
gros inmediatos a corto plazo y en virtud de la
vigencia y continuidad del gobierno constitu-
cional, se dictará la ley correspondiente que ase-
gure la plena reivindicación de los derechos pro-
vinciales.

No podemos permitir que se sigan postergan-
do las posibilidades ciertas y concretas de las
provincias, que están en condiciones inmejora-
bles para que las zonas de parques y reservas
alcancen un inmediato desarrollo, pues con la
actual política se invalidan los ingentes esfuer-
zos que realiza el interior para evitar a toda
costa el éxodo de la población.

Lamentablemente, la postergación de estas
comunidades, a raíz de los escasos medios pro.
ductivos con que cuentan, requiere del esfuer-
zo de todos los sectores, técnicos y políticos, tan-
to provinciales como nacionales, para encontrar
en conjunto una solución global e integradora al
problema.

Para ello es necesario contemplar un progra-
ma de desarrollo económico orientado al apor-
te de soluciones para las comunidades aboríge
nes que viven en las áreas de frontera , junto a
un programa social que atienda a dichas pobla
ciones, modernizando las formas productivas re-
gionales y dinamizando sus estructuras poten-
ciales.

Es entonces que deberemos instrumentar me-
canismos que posibiliten el ordenamiento.espa-
cial, que hagan eficiente el aprovechamiento de
los recursos naturales en función del correcto
uso de los suelos, logrando así la posibili
cierta de crecimiento.

Señor presidente: la corporación que se
por medio del presente proyecto de ley en
rra en sus fundamentos el convencimiento
que la única justificación de toda acción
ca es elevar la calidad de vida de la come
a la vez que mantener vigente la cons
de los recursos naturales que así lo jus
en su justa y racional medida.

De esta forma, lograremos sustituir el
vacionismo a ultranza que desvirtúa el
persigue por una atenta regulación, y
manejo de las áreas naturales, pe:
mismo tiempo que se utilicen sus rigi
beneficio de la comunidad.

Con el presente proyecto de ley
manera inmediata, orientando el'
nal hacia una eficaz y rápida córr
más graves problemas actuales,
una economía de subsistencia
en una economía de mercado:,



Ello no sólo modificará el nivel de vicia de
las comunidades, sino que servirá ríe d_san ifa
dor de toda la economía local y regional, afian-
zando el comercio, provocando la radicación
permanente y asegurando, con su accionar, el
resguardo soberano de parte de nuestro terri-
torio nacional. Pues, si bien es cierto que el des-
tinatario del proyecto es el poblador actual, las
próximas generaciones encontrarán en esta área
las posibilidades concretas para su desarrollo,
bienestar y crecimiento.

Para ello, y como objetivo prin~ a corto
y mediano plazo, a partir del aprovechamiento
del bosque natural, se desarrollarán algunas mo-
delos productivos, como son la reforestación
-natural o implantada-, la forestación de áreas
no boscosas, la implantación y desarrollo del vi-
vero forestá y el aprovechamiento ganadero y
agrícola sobre las áreas potencialmente aptas
de acuerdo con su capacidad.

Se prevé también el aprovechamiento turís-
tico de una región de lagos, ríos, bosques y
montadas, que por sus calidades intrínsecas se
constituyen en recursos de seguro aprovecha.-
miento, que posibilitarán el acceso de la coma
nidad al conocimiento de las bellezas natura-
les del país, con todos los beneficios que ello
trae como consecuencia.

La elotación de una-industria del turismo a
partir de las posibilidades que brinda la región,
en un enfoque en el que se unan la geografía,
la cultura y la historia, no hace más que trans-
formarse en un vinculo de integración nacional,
a la vez que en la apertura. de un verdadero re-
curso de posibilidades ciertas a través de sa di-
fusión en el exterior.

De esta forma cobrará valor y se recuperará
un ámbito de bellezas indescriptibles en el ple-
no aprovechamiento de las reservas naturales,
permitiendo y alentando el acceso a los mismos
de corrientes turística sin descuido de la pro-
tección del acervo natural, de la fauna y del
ecosistema en general . Asimismo rescataremos
para el turismo a una región como factor de so-
beranía, promoviendo el desarrollo de la, infra-
estructura y logrando el asentamiento poblacio-
nal como una forma de efectivizar el conoci-
miento y la ocupación de todo el territorio
fronterizo.

. Señor presidente: la estrategia general con-
sistirá en la ejecución de un programa de desa-
rrollo industrial integrado a partir de un aca-
bado conocimiento de la capacidad de uso de
los suelos, evaluando de esta forma las priori-
dades y etapas de los diferentes alaroz aula ariaien
tos de lis recursos ea-istentc ._

T. « NT Cr 1''d Reunión ?a

La ley que se proyecta tiene sol—)=•e este asp=er-
to la finalidad de proteger y conservar los recur-
so-; renovables mediante su aprovechamiento
racional, ordenando las actividades productivas
de sde la óptica científica y de comportamiento
social, con el fin de mejorar la conducta del
hombre en su relación con la naturaleza.

Con respecto a la estrategia social prevista en
el proyecto, ella tiende al mejoramiento de la
Calidad de vida de la población, rescatando los
valores cúlturales de las comunidades autócto-
nas, tratando de revertir la degradación sistemá-
tica y progresiva que produce el proceso migra-.
tarro de la población

frente a esta" íeafl&4 el ,proy p de ley fue
estamos tratando propone generar una impar:
tante demanda de mano de obra, insta alcanzar
10 mil nuevos puestos de trabajo que, junto al
1 de mejoras en las condiciones de salud,
educación y vivienda, será suficiente para re-
vertir la actual situación,

La integración de la corporación Peinrarí a-
la estructura productiva regional no solamente
incorporará la potencialidad de sus tierras en
beneficio de las comunidades locales, sino que
también se convertirá en un cc:atjo dinamizador
do la economía en general.

Señor presidente: la ratificación del Convenio
do Creación de la Corporación laaterestadual
por parte del Congreso nacional, será la confir-
mación más cabal de la firme disposición de los
señores legisladores de recorrer el camino del
crecimiento a partir de iniciativas que conformen
políticas provinciales programadas y que Legal)
con su aporte al desarrollo nacional."

Sr. Vida. -Pido la palabra para rendir mi
homenaje.

Sr Presidente. - Para rendir un homenaje tie-
nr la palabra el señor senador por Formosa.

Sr. VidaL - (Lee): 'Señor presidente : al carn
plirse el trigésirno aniversario de la asunción
del gobierno desarroista, traigo su recordación f
a este recinto no con la intención de rendir'/
culto ' a una efeméride partidaria ni con el óni-
mo formalista de cumplir con un ritual coume
monrtivo.

II 19 de mayo de 1958 se inició una obra lo
gobierno cuyos objetivos, lineamientos y estilos
guardan plena vigencia era la actualidad. 1
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